
/ . Ü S B l Excmo, Sr» General en xGefe del quarto 
Cuerpo ád Exército Imperial considerando por 
una parte la indispensahk obligación en que se 
halla de atender ̂ por todos medios al manteni’- 
fniento de sus tropas , com las raciones de pan 
que necesitan  ̂por otra la recomendación de este 
pacifico pueblo de Granada para que sea al mis-- 
mo tiempo abastecido -de articulo-‘-tan necesario 
hasta la próxima cosecha^ y por otra la fa lta   ̂
tanto de trigo' en ¡a Capital^ como de numerario 
en los depósitos públicos para conducir de otros 
puntos este abasto ^ha.resuelto im empréstito fo r 
zado en trigo f  6 em dinero , que repar
tido entre los vecinos mas pudientes d propor
ción de sus facultades , sea reintegrado puntual- 
mente en todo el mes-de Septiembre  ̂ por el nds— 
mo orden de preferencia-con que se hubiese ido 
entregando : y es la voluntad de Sí E. que ade
mas de la seguridad y que dan la Junta de Suh- 

^sistencias de toda la frovincia^^ y la Municipa
lidad de Granada , cada una por la parte de estos 
granos^ que consuma^ salga garante de este em
préstito S, E. mismo  ̂ y el Señor Prefecto con
tribuya también con todo su zelo y  autoridad^ 
como lo ofrece^ a la  seguridad de esta promesa¡ 
pero al propio tiempo es la resolución de S. £ . que 
el prestam ista que se negare al cumplimiento



de esta obligación de henef cencía y de justU 
d a  5 luego q̂ ie pase el térmir^ ^ue se le sena- 

la peina de empréstito doble ̂  y 
pm   ̂̂ remiadq^ t̂ n. sm bienes y  persona

j^m í^d q  Á  -^ íg ^  da subsistencia del
E^éfftío.^ y  abasm 4^ O rn a d a  y y que la 
j tm m  y  . responsables
,d S, yM̂- 4^Ja; jp e r ^  cm^ ó fa lta  dê
j ^ e v ^ a \ ^  m  pW^U Ímporíqr^\^ como deci^ 

(k {a sahacign d̂  todq̂ f 
^  consequenda, ¡a camisiq^ representante de 

J^y^rpos spcvra :4  repartido á
V > ^ ^ ^ ^ ^ í^ fa n e g a s  ie  txigg^% su equivalente 
p i  dinero a¡ precio c o fr h ^ f  de reales , que 
d p itf q di t^rcerjo dia y cqntadp 4^s4^ r l de la fe^  
cha  ̂ en^regi^cd en el Almacen^ "Ó. l^esorería sita 
en el extinguido Convê ntô  de jfgtssfinos  ̂haxo la 
fena 44 duplo, y 4- ser qpre^mjaiq., co no S. E. 
iw dejado dispuesto ; lo que 4  it^frascripto Vocal 
Secretario de la Junta priricip4 4e Subsistencias 
C^tpr^kq 4 K* de de 414^  Comisión»

de Jfios 
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